
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Proceso No.: 110013103038-1998-01004-00 
 

Vista la información suministrada por el JUZGADO 27 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C., se hace necesario solicitar a dicho estrado judicial que proceda 

a realizar las gestiones pertinentes en aras de lograr el desarchive del proceso 

ejecutivo de radicado 1996-37098-01, para efectos de obtener la información 

requerida mediante oficio circular No. 01202 del 21 de julio de 2020. Por 

secretaria ofíciese. 

 

De otra parte, previo a proceder con la reconstrucción del expediente se hace 

necesario requerir al JUZGADO 18 DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C., para que se 

sirva informar el trámite impartido al oficio No. 01203 del 21 de julio de 2020. 

Por secretaria ofíciese. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
M.T. 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 1 hoy 14 de enero de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 

SECRETARIO 


